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HONORABLE CONCE
DE LA CIUDAD DE S

VISTO;
El expediente CO-0062-01762459-4 (PC) y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder

a lo peticionado.
Por ello;
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCION. .
Art, 1°; Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice ,estudios de

factibilidad técnica, económica y operativa, a través de la Secretaría que
corresponda, para generar una intervención urbana que permita unir el
Parque Est~ción Guadalupe con Av. Galicia, generando también un paseo
que conecte dicho sector con la PlazaChaplin, de conformidad con el Anexo
único(Jue forma parte de la presente.
A los fines de evaluar, diseñar y ejecutar la intervención se considerarán las,
siguientes pautas:
a) Iluminación Led en todo el trayecto del paseo.
b) Convivencia de estructuras de movilidad que permitan la transitabilidad
peatonal y ciclista.

c) Mantenimiento o readecuación de las especies arbóreas correspondientes
a la zona según Plan de Arbolado Municipal.

d) Condiciones de accésibilidad universal.
e) Mobiliario de descanso y esparcimiento.

Art,2°; De resultar favorable lo dispuesto en el. artículo 10
, el Departamento

Ejecutivo Municipal procederá a la realización de las tareas mencionadas.
Art, 3D

; Ejecutadas que resulten las tareas precedentes el Departamento Ejecutivo
Municipal informará tal situación al H?norable Concejo Municipal.

Art, 4°; Las erogaciones que demande la ejecución' de lo dispuesto en la presente
. serán -'"putadas a la partida presupuestaria correspondiente.

Art, 5°; Co •íquese al Departamento EjecuÚvoMunicipal.
SALA DE IONES, 17 de marzo de 2022.



//"~

. 1, .

"

. ,.
. ....

. ,lO

l .

. :

• '. . r . .
PROMUI. GADA' POH PECRETO ¡VD : .. 1ti.l.i.J1.<. .....,..
FECliA:.,.O':1:.: ..Q.':i,:..19.1?... . .
DEPARTAMENTO lEGlSI.AéIÓN' MUNICIPAL

",

, .'

. '

\ .

" .



------------------------------------------

RESOLUCION N° 22786

MUN!CIPAUOAO DE LA
C'UD4D DE SANTA FE

SECh'I:T ..\I:I.'\ 1'1-: ,;tlllll" "'~"

2 3 MAR2022
HORA[~~~ __
C£P~RTAM£NTO 4DM"IISTRATlVO CONCEJOMUM'CíP",

\
\

ZÁLEZ

unicipa\



RESOLUCION N° 22786

ZÁLEZ

HORA c--r:::--
DEPARTAMENTO Ar;;'~11;'¡¡Slf.'iLr:/; ":O:':CU(I ,\.íUI'::C¡.PAL


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004

